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j$e suscribe « esU Periódie» 

sale 1o9 Lunes ÿ f^iemeSf 

«» la redacción sita en la calle 

ie Mercaderes, Nwn. 210.

Precio de la suscrîcfon rs, 

al mes para e^a dudadÿ 11 g 

medio para las pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

reales por trimestre^

BOLBTISi OFÍCIAB DE LOGROÑO
AMíCRlt© IE OJÏCÎO
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■ Jeiretaria de Acuerdo de la Peal Audiencia de 
Pitrgos.

y’ Por él ExcmOi Sf. Secrëtàrio àé Ésiado ÿ' 
¿cl Despacho de Gracia y Justicia se ha coina> 
*>icado i este Superior Tribunal en fecha 49 dd 

¡Febrero próximo pasado por conducto de? Si Si 
ti Sr. Degente la Rdal orden siguiente.

i «Vease la circüíae de 11 de Síario últuiíó pii*' 
blicada en el Boletin, nú ni. 21, sobre besamanos 
é recepción de Córte. *

Y habiéndose dado cuenta en cí Tribunal ple­
no se acordó por S. E. guardar, complir y 

Ï circular eri la forma Ordinaria. Y para que 
; lenga efecto pongo la presente que íirmo en 
i Burgos á veinte y uno de Mayo de rail ocho- 
. cientos trinta y seis.—-D^ Benigno Fernandez dei 
' Castro.

Subdeíegáciofi de fíenlas fíe ales de Logroño 
ÿ su partido^

fíl ínleridefite de írí ProvinCíií dé Soria rtilf 
i^iee lo qrie sigue'.

intendencia dé éslá Provincia.—La Junta dé 
r liquidación de la Péada del Ësladff, con fechd 

^1 de Jtíarzo ïdlinto, me dice Ib siguiente i
La Junta aí remitir á S. los ejemplares 
la Instrucción aprobada por S. sobre lost 

Requisitos con que hwjan de presentarse los cré^ 
í ditos dé las varias clases de deuda, ha estitna-f 

do ntug éonUenieníe préoenir « P. S. que se sir^ 
’’u diSpOiier sti publicación en el boletín of^ 

y velar que érí las (Lfcinás respectivas sé 
proceda con la.magor exactitud .tanto al fienípé 

£ df lá présentacion d e los docunientos éómo en la _ 
7 ^'‘'fiiíárízada y putituél entrega de los títUíoS a- 

interosados. Estos consiguirán grandes venta- ' 
toda véz q^ic contraídos á ía observancia de 

(«í articulos de la ínsiruccíon, corrobóren cual es"^ 
\ ^^^ü^SiieUsablé sits r'ccluinaClóñeS con las tú cans— 

documentales establecidas en la instruct 
ÿ Sil auxiïio éodard ios perjudi^^^^^^
-• bvfïo.ç qné se han ést^riruenfadó en Iné (ífciñas

los ~derecÍ9s de dócinric-titactón , y lóS aeree-'" * 

dóres obtendrán el benefeio de lá celeridád en 
él despacho.

La Insiruccutn de que se hocé mérito és del 
tenor sigiliénte »

Instrucción for rilada á virtud de lo prevenido 
éh el art. 4.° del Deal decreto de 16 de Febre* 
to anterior, y aprobada por S; M. en Real orden 
de esta fecha , sobre el modo dc presentar los cré­
ditos, justificarlos, expedir los títulos dé su reco­
nocimiento y demás circunstancias conducentes al 
acierfó de la liquidación é inteligencia de Jos acre* 
dores.

PÙÊVÊNClONËS GEYÉRAtËS.

Árlíciiió priiheroj Conforme á lo establecido 
én él citado Real decreto, Se admitirán hasta 5Í 
dc Diciembre de este año todos los crédito» pro­
cedentes de título legítimo j que produzcan los a- 
Creedores del Estado, por si ó por medio de apo-L 
¿erados SulicientCmente autoriisados.

Art. 2.® Los créditos qué «o se méhcibnareii 
Con distinción particular, se presentarán con las 
circunstancias siguientes i ncínbré y documento d« 
pertenencia , provincia donde resida el interesado 
rairio é iñiportanté de la Deuda, y periodo que coin- 
prenda lá liquidación, cuando esta no se reclama* 
re á virtud de doctimento de cantidad definida.

Art. Sé térificáráh los presentaciones dé 
ios créditos en la Jünta, Cuando emanaren de asien* 
tos procedentes dé las Oficinas generales, y en 
laS dé provincia, én los casos que deriven de laé 
•úyáSi

Art. 4.° t)e ConsigüientC, que pertcnécefi ú 
Hiadrid lás presentaciones de los créditos que pro­
ceden dé las Oficinas genérales : á laS Contadurías 
dé Rentas y Arbiínos dé Auiorüzaclottj los rav 
dicados én las Oficiüas de provincia, tocante al ra, 
ino civil: á las secciones militares, qué se esta­
blecerán iiimcdiatániérite, los de las suprimidas co- 
misiones de Atrasos de guerra 5 y á los dé la Real 
Caja dé Amórtizaciori, cuanto concierta al artícu- ■ 
lo dé Vales RcáIcS.

Art. «x;” La préséntaéíon Se hará por carpe­
tas duplicadas. Lós créditos de Deuda con interca, 
y áln él dó podrán ser ineJuidoí en fina misma.



l'nmpoe.o se recibirán las que fcosi' 
tcnj’an Vatios bteditus, aunque Sean de Una mis-* 
mu clase de títulos de'Deuda si liniesen origen 
de disliUlOH ráuios. Isn esté Caso se forinalízii^» 
lautas carpelos cuauloe sean a'qucUos de que pro- 
VCHgaíi los creditosj

Art. 7.'* Los que correspondiendo á lá [dasú 
trusferiblC) y coa objeto de facilitar la traslación 
de propiedad, se bailen endosados en blanco^ na 
serán admitidos.

Art 8.'’ Las carpaths de efectos trasFcribiés^ 
eontcodrán las cualidades siguientes: nombre del 
afircédor, raUio de que procede número dé Ja es^ 
critura, importe del capital, renta ó título produc^ 
tor deliti dePetbo, y pcriodo*dc tiempo sobre-que 
funda sU reclamación, si esta consiste-ea—rédilos.

Art. 8.^^ Las carpetas de efectos no neg'ocia- 
bles contendrán cJ nombre del poseedor j vínculo 
capellanía, patra lia (o ó fundación á que pertenez* 
ea el Capital; designándose el ramo, número de 
su escritura..ó título, y periodo de réditos j cuyo 
abono se solicita.

Art. 10. Los interesa ti o» deberán expresar al 
pie de las carpetas los documentos de justificación 
que presenten, con arreglo á lo prevenido en cg« 
la circular.

Art. IL Los acreedores justificarán sií 
dercchn en la forma siguientjj : si tuvieren acredi­
tada la pcrtéucnciá , bastará la presentación líe la» 
carpetas firmadas por el mismo ó por medio de 
apoderado. En este último Cáso deberá , sin cm- / 
hargo, acompañarse lesiiinonio del poder otorgado 
ó >u original.

Alt. 12. Si fuese nuevo poseedor de úii Ju­
ro dc libre disposición, presentará la partida del

lie 911 (*i9pôsician»JjiiÀÙuüûttiaiiuiw»Ciui_Juajàefçipu de 
la cabeza, pie y eJaúsuJa de btirudero.

Al t..13- Cuando fuere Adminialrador, lUeau- 
dhdor ó Tesorero de cnalquicfá Corporación ó Es- 
tablecimieuto, Verificará la preseutácion del testi­
monio que justifique snbsislir en su encargo.

Art. I4. fei Suíieila li nombre de algún me­
nor acompañará documento que pruebe el discer- 
riiiniento del eargo de «u tutoría, y fe de vida dc 
este.

Al t. líí. Cuando el acreedor se presénte con 
el carácter de sucesor de Juros, que correspondan 
á niayoiazgo o > incnlacion , incluirá el tcalímonio 
de la toma de poacsion en ellos. Si reúne tiim* 
bien la circunstancia de heredero del anterior po­
seedor, lo jiLsUíicará según lo prevcuido un el ar­
tículo 12.

Art. 16. En los Juro» de patronato, ó qne 
sirvan dc dotación de Capellanías, se observará 
Iti dispuesto cu el precedente artículo.

Art.^ 17. liespeeto á 1»-.« que correspondan á 
fiindaClones de líemorias ú Obras pías, se presen­
tará por lo» ! atrouos ó Administradores el do­
cumento «|ue justifique el obgeto de su funda­
ción, como asiinisni.) que designe la persona au­
torizada para el cobro de la» rentas.

* Con relación á Jos que procedan de 
Hospitales, casas de ASisericordia y Cokgio» se 
ha de incimr justificación del nombramiento de 
Administrador, hecho e« favor del que solicitara 
la liipiidacion.

Art. Id. íienlas ^ildhcias. Sus dueños acom- 
panaran á las esCriinrus láiniuas ó cerlificacione* 
que ncredi’en b împosiçW, la fé de existencia 
de Ja persona por cuva vida se conslituvó la 
renta. ■'

LaPtará que sea extendida por el Cura pár- 
meo del punto en que resida dicha personajes-

lampando esta su firma para la debida aprobaci» 
Si lesidiiTc fuña de Ja Capital, deberi^ 

gaíizarse d documento por dos Estribauos.
Cuando por fídlcciinieuto del vitalieista pe, 

tcnecicrc á otro stigelo la percepción de lasrei 
las, se pKwuitará la jostilícacion de perteiietici 
BC^Un lo prevenido en el aMícuío 42.

■ co

toi

,clli

-zaArt. t redil os de í^dipe y tríiw*-• « 
tinleríores. Los interesados tn este ramo Uní m 
presentar priméramcute los créditos originales ht ' 
produzcan so reclamation-, hi son adquiridos 
Virtud de herencia, cumplirán con ¡o prevenido q ; 
el artí-culo y cuándo torespondan ó uisv» 
razgOÿ lo dispuesto en el ío. ‘

Alt. 21. CcHíoIt'S y ir eneral idadei de 
gon. Los acixíedores 1^, de presentar los ct] 
dilos ^ originales de su imposición. J 

Si fueren adipiiridos en virtud de herenej 
estarán á lo dispuesto en el 12; y cuando pal.^, 
tenecierci, á mayorazgo ó vinculación, á lo kf- L 
tenido en el 15. , :

Art. 22. Imposiciones sobre d Tabaco al ira 
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por ciento, recem^teti^as^ Para Ja liquidación di 
capitales y réditos corespondicnle á este rame 
Be observarán jgnalcs requisitos que los desim 
dos respecto del de Juros.

Art. 23. £)n^réstit(is y sitpicménios en 
ret ía, y -pr^ÁÍaiwa. Sct presentarán las acciüiifi 
oiqjinaks ó los recibos de s« caneelacion, co. 
toio asmiismo las cartas de pago y barebtienA 
■que se expidieran al vei'ificarwc estas autícioacio. 
ncs. *
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!Art. 2k Depósitos y j^nzas. Se acompaíii. 
íau las Cartas de pago que acrediten el ingwsf 
en cualquiera Tesorería de la cantidad reciaüii' 
tía, ó en su delecto el documento que se újcfi 
^áLsL-U- VOda/anacion djl depósito.

Art. 25. \Dcabala^ Los áéfccdoreT'TíáráiL 
«onstar con Jos título» originales ó por níedioiliB jjç 
certibcílcion del Contador de là lespectiva. prodn*^ 
*-**^>, hallarse cu, posesión de calos dcrecíios» S E 

/ (valídales dc 'jítnérica ocuprdoS^ct^ fj, 
d Dobiemo en Cádiz en los anos de i310 .i 
1811. be justificarán Jas recÍamaciones can el 

ft.
; rál 

Í

Art. 26.

conocimiento, cual primitivo título de pertenencia 
7 ’ certificado original de ía Tesorería de bea 
Hacienda y Ejercito dc aquelia plaza, Como prue­
ba de la retención.
,.y b’bítcüs vevpí.rd'Oí jtor el Go‘ 
oiei ite en el nne ¿é 1823. Se acninpauaráu luí 
Recibos,que las autoridadesó los .'Idiuiuislraduro 

e lientas estancadas dieran al apoderarse de eslai 
materias.

14 rl. 28. Sinnintsti'6.9 y alrn^o/i de hetbeves ci­
viles y titUilares y tlctt.its erédtiei de la 
da ttiililer. Aeccsarianicotc se ineJuirán en las 
caí peías dc presentación las certificaciones expedi' 
d^s por las suprimidas Comibiuiics centrales dc 
Hacienda y Guerra.

Guando los interesados no harao conseguida 
este documento , deberán acudir a la sección dd 
distrito , jMM*a que sobre los asientos que la incMW'

5 y hecho el conveniente examen, expida b 
que proceda.

.^*‘^'l‘*’^’^cionc.S referentes à haberes civile^) 
se (il¡giran á las Contadurías dc provincia doiidí 
estos se devengaron.
í l ' otras Oficinas remitirán tnenspalmcnb 

. a Junta las certificaciones, aeompaúando avisos
,7 correspondiento relación de todas las «»« 

expidieren.
Art. 28. í^ittculadones Memorias y otras fi"'‘ 

naciones. Los poseedores de Vinculaciones, AScu’æ J 
í«s, Xatronatos de legos. Capellanías laicuie-" I
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P^nbícií, 
deberá lt 
tan os. 
icisfa pe, r 
¡c las rej 
erteucíici

r :
tío liünj
¡nales tju [ 
lindos ei, 
í’eftido Q >

colativa» qtie tengan capitales impuestos en la ex- 
liiiguiila (Consolidación, justificaran el día cu que 
toiitaroii posesión de sus respectivas Vinculaciones, 
Capellanía» ó Patronatos.

Art. 30. Habiendo variado de poseedor mu- 
clias de estas imposiciones _ en el periodo (¡ue abra­
za la liquidación, es imprescindible que los que 
le consideren con derecho al lodo ó parle délo» 
réditos, lo bagan costar con los requisitos pre­
venidos en los artículos 12 y 1^-

Art. 31. Los Cabildos eclesiásticos, Coras pár­
roco» v Mayordomos de lúbrica acompañarán do- 

—rt cunientos que acrediten el objeto de la íuiuiacion. 
i Cuando estos no tengan un destino explícitamente 

de Jmdetei minado por el Cundadur, se hará lambieu 
lo» Ctwconslar que su importe coMSÜtoyó parte de Cón- 

á uiav»

‘O al ira 
ación di 
»te rame 
i desigW'

•w TeH' 
acciüiifi 
ion, (t. 
Fcbiieii^ 
tácioacio'

TeciaiiU’ 
se UjCfí

heceocíiW^ Art. 52. Préstamos de Ordenes religiosas. Sé 
indo perf presentarán las Cartas de pago dadas por la pri- 
i lo ïon H mili va Keal Caja de Amortización.

Art. 33. CcMírJ de libre disposición. Lo» 
acreedores cu este ramo, harán constar la legiti­
midad de la imposición con la certificación oii-- 
giual expedida por la Contaduría general de Con* 
Bélidaciou, al tiempo de verificarse aijuel acto.

Las trasmisiones de propiedad se acreditará» 
en los términos prevenidos cu los artículos 12 y 16. 

Art. 54, rréslamo de Propios y PósUos. Lo» 
Ajantamíentos de los pueblo» ó Juntas de es­
tos ramos presentarán ¡as certificaciones que se 
expidicro» á su favor, por la precitada Contado*- 
ría general, para garantizar la» cantidades-con que* 
concurrieron á ellos. . i . r 

Art. 53. Imposiciones volnníanas sobre epec- 
t9S de lesorería mayor. Los interesados inclui­
rán en las carpelá» las certificaciones oiijma es ex 

ompaor

^ pedidas por hr nn’úciotiada Cnntadaria.
i ¿ Art." 56. B èneS sei’tdttrizados. Los Lapeüa-
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’ Bes á quleoe» se otorgó cserlUir» de lecompcn 
8a ó que bubieran reúfndo cerliücacioii e a 

• Contaduría general de Consobdacion pata jusli 
ficar el ingreso cu caja del valor de -ius bucasy 
presentarán los originales.

Cuaiulo no se les hubiese expedido este do-' 
cumento, manifi^larán en las carpetas la canti­
dad en que fueron vendidas las lincas de sus 
Capellanías, la fecha de la entrega, y t comisia 
uado que se hizo cargo d« au importe. 

Alt. 37. tetras giradas ¡¡w Cousobdaeion y 
Crédulas de la Caja de descaenlos de JÜadrid. 

. ^e presentarán unas y «tras originales con æ 
correspondiente justificacio» de pci tenencia , en 
caso de haber fallecido la persona, á cuyo ía-vor 
lucran expedidas. . . . • i- • i 

Ln los propios términos se solieilará la liqrtnla- 
Clon de los Pagarés omitidos (>or la antigua Hipu- 
Ucioii del Comercio ..de Maibdd. _ . . 

Arf. 53. nales leales. Los Comí sumados de 
la Real Caja de Amortización observaran para re­
cibir Jo» Vales consolidados en Enero i ayo y 
Setiembre de 1824 y remitirlos á la Junta para 
Ceiiovacion en láiniim de 18v>J y peici o ic ni 
tereses, las disposiciones contenidas en as icg as- 
sigidenfps. .1 • . vr I

' P,,n la admMin. Primera. IWMaiMtaB Vate, 
’iiezclados, exigiendo à lo» • interesados . p* caen en 
separadamente los de cada creaeion yælaseconsus 

' í'vsneelivas carpetas, féclunías y limnadas, que com- 
incmlan 1« mmmnacim» menor i mayor-y con 
<■1 último endoso de mpmWos- n «• favor; .de tal mo- 
<l«a qac precisamente correspomía este con dos nom- 
Itve» puestos en las carpetas qoe aeompaneo a lo» 
Vides. ' <

I Segunda. Tampoco se admitirán los que vengaa.

endosadospor testamentarios,herederos, tutores dcc, 
sí lo hiciesen á sí propios, por considerarse nulós 

’ semejantes endosos, mediante á que deben ser tras­
mitidos por otros testamentarios, «Jueces, Lseri- 
tanos, ó persona facultada para este objeto , por­
que en el caso de luibcr fallecido algún tenedor 
de Vales, los albaccas ó testamentarios de difunto 
éuidaráu de endosarlos en cabeza del sugeto que 
íes acomode, á fin de que presentándolos á la re­
novación salgan en su nombre.

Tercera- ¡Igualmente no se recibirán los que sean 
presentados por Administradores, Alayordomos, Apo­
derados ó Tesoreros de Cabildos,Comunidades, Her- 
niandades , Hospicios ó:c., si en uña misnía par­
ada incluyendo los de propia pertenencia , ÿ los 
que • correspondan á las citadas Corporaciones, en 
cuyo caso los presentarán ton sepâiâéiôH."

Cuarta-• Ao se admitirá, pailidayalguna en.que 
íio resulte á favor de un solo sugeto, Corporación 
Ô Comunidad el último endoso de cada uno de los

Quinta- Asimismo no se recibirá ninguno qué 
le halle con firma en blanco-

Sexta. A los Tesoreros, Prtcúradoresó Repre- 
séntantes de Comunidades, Administradores, Apo­
derados ÓCc. , no se admitirán las partidas que pre­
senten si los Vales estuviesen endosados á uno de 
sus antecesore», otros á la Coi p'oracion y otros al 
Tesorero ó í\’ocmador actual, aunque todos ellos 
pertenezcan a una misma Corporacioii ó Establecí 
miento; y en este caso, sí no proëediese endoso á 
favor de un solo i-ép>Cscntante, se formarán tan* 
tas partidas cuantos iucvcn los encabezamientos ó 
últimos endosos «pie contengan.

Sétima. Los interesados pondrán especial cui­
dado en evitar que en una misma carpeta se méz- 
elen Vales perjudicados cou los corrientes: esto es: 
BÍ resuílase alguno ipic no fue presentado a las anua­
lidades Y semestres abonados hasta 1327 inclusive 
o jem‘)a nota de la oficina general por no haberse 
acmfido á tiempo á esta última, los cuales se co­
locarán con carpetas separadas.

Octava. Para la admisión á Deuda trasferible 
cuidarán los interesados de examinar si nO fuere» 
i¡rcscnladjs los Vales al cobro del trimestre ven­
cido en un de Setiembre de 1856, y dos semes­
tre» siguientes que concluyeron en 1.° de Octubre 
de 18515 los cuales deben ponerse con carpeta» 
separadas. ...

Novena- Toda» estas reglas, excepto tá sétima 
son aplicables para cuando se llame á los Vales 
ño consolidados, asi como para los (¡ue ahora se 
presenten al reconocimiento de 1827, y lo m.smo 
para los que sean presentados á su conversion en 
Deuda trasferible- .

Art. 59. Intereses de tales. Estos han de 
ser presentados cou dos facturas , necesariamente 
firmadas y sumadas por los mismos interesados ó 
persona qüc justifique hallarse autorizada; no^ obs­
tante para este acto procederse á virtud de simple 

encargo. j - i ,
Alt. 40- La Junta, correspondiendo a Ia# be­

néficas intenciones del Gobierno, y al justo dere­
cho de los acreedores;, celará eficazmente, que en 
el reconocimiento y liquidación de los créditos no 
bava otra preferencia que la ceñida ¿i la rigorosa 
antigüedad de la presentación de los documentos 
Iniuidablcs. - i •

' Art. 41« 1*0® interesados que antes de ahora 
hubiesen presentado sus reclamaciones - dcbiiudas de 
los esenciales requisitos de jnstificaewR,.subsana­
rán este defecto á la mayor breveoad.

A este fiu se dirigirá á la Junta tos testimo­
nio» y demás documento» de necesaria p ucha; de-



•ignA»da»« id margen de la instancia con que Se 
I-emitan la provincia cu que se verificó la presen* 
iacion, y el núm» y fecha de G carpeta d» res^ 
guardo, dada por la Oficina receptora.

Si no obstante de los resuilados de esta gestion, 
aun BC advirtlerefl nuevos defectos, la Junta ins­
truirá franeauicntc á los acreedores por medio» 
convenientes para su reparación j pero será obliga- 
clon de aquellos contestar de uu modo cabal y 
pronto.

Art. 42. Al priuclplo de cada ines, la junta 
liarácon la mayor exactitud, ya la remisión á las' 
{iro vine las, ó ya la entrega á los presentadores e» 
a Corte de los títulos que hubiere expedido du­

rante él^ periodo del anterior, observadas todas la» 
prcvcucioncá, para que no sé incurra en demoríi“ 
ti en equivocaciones , perjudiciales á los acrce--A 
dores-
-.A^' E» fin la junta tío omiGra ningún 

Medio de eaterar á los acrcedorc*i de cnanto con-" 
tierna á Ja pronta liquidación de sus c red i los- y 
Siempre estará disputata á oir por escrito , y ú. 
tatisiaCcr flcd misino modo las dudas que les ocuf- 

ó las explleaciones que deseen.
Madrid 14 de Mario de 1856.-^Luis Sorda. 

María Saeoz.o^oJnaii José Sauebez. 
Lo que se publica eu cl Boletin oficial de ést 

pava conocí,uieulo del publico, ^riit 
16 de Jbril ñe i85Q.^Eelipe Sicilia. 

I con igual obgsto lo hago saber a íos puebloí 
J logrona 27 de Maa^

ioSQ^jLeoturrdo de Eiar. *

Íítpuíacioii jiVoviiKiai de íogroiis.

CIRCULAR ÑÜM. 51. ?

for la círínlaf’ de S' de Enero úhíIS^Si^- 
ta en el boletín oficial de 1 í del mismo se dis­
puso que Ja yase del rcpartímleiito de hs canti­
dades necchams para, el mimiimdro de las tropas 
értli-c los puebíos de lo.s respeetivo» distrito» de 
etapa -hiese iníerinamcnlc el cupo de Jas contrl- 
bucioucs de paja y «teosiUos. Pero babléaJose

por Ja Real órden de 8 
de. L-iai-zo que Jo» rceibos de suministios con 
as formalidaueft nuc la misma previene se adinl- 
to «. W«íí5«-.>J«.a«4« c„ulnbueio.,«, 
«ido cono.;;,.,Crie ó, cU .eUüeic, U 
«Har 1» Tase jodicíil», c„ [ 
B.piUcoa 1« «,.. d,4., “
«S.V» ..o el e..po ,«io ,|e I. eon». ibueion X 
p j «tansilu» ,11,1, el ,|e lorf,, fc, f 
tribucionfs ,¡uc resj,ceUw,TOole [«.iiea i,„ pueblo* 

eoiezot de uislnl. de etapa ¡) á todos los jloun. 
.dammlos fm-a su hitelú/eHei» u asbin-uo ^La 
T"í •'“‘‘lo <'■'-• dótí.^EiV ¡Zot; 
lotice de León.si D l li •'r 
/hy Secretarios

-r 1 W;a.S2. 
.»„ee“" •‘W'tí.íí.fceilíto el ..sodeldcere(o,r« 
eJcccioa comeedico ñor mI i , ' ®*Oud Mayo último *wri r„r <!<*«=‘eío de 24 «fe 
diputación uXadhud esta 

•los ooee “ 
p?ctiv«s Capitales so;, Alfaro

;Tá?reci¿; Bo-O'oso de L.ealiada y

■d. «*ratoa.*Xt*X Ae

pKtído jtnîîcîal , ’ esceptuando !os míe 
.prende» en el distinto de Auscjo que se espre,, 
contiHiidCion. * ’*

3."J Al Alísejo se enmpone de este pagL | 
de Alcanadre, Ocon, Aídealobos, Corcra , Galib I 
Los molinos, Oteruelo, Pipaona, El redd, kf 
Rumias, Sun Julian, ^a«ta Lucia, Jabera, ¿ii» I 
ta, Cenzano, El Collado, Reinares, SanBartolow I 
Danta Cecilia, Santa Engracia v San Maplin'I . I-: «x los

¿‘n ;Í‘’ **'?• A'«-«iï*Ï A-A I3.0 lUd. Certera do Rio A|h«m, detail 
los pueblos de su partido jadieial. |

L1 de Haro de todos los de su nirtiilíK 
judicial. * »
, ’ÍC,. íí Logroño de todos los de su piM¡B 

<10 judæiaJ, cscepSuáudo los que se con nrieB 
tu el distrito electoral de Ansejo- W

S.® El de Atíjera de todos los pueblas Je jt 
partido^ judicial, escepluando Jos conipremÜdos u I 
eJ distrito electoral de Auguiauo que se espresu I 
¿continuación. v । 
.1 ’¿í i*i® este, pueblo, de Biüu § 
ÿ Rio Tobia, Granja de Villanueva, Rcbadilli, | 
J8rieva, Canales, Lcdesina, Mansilla, Al «tute, Pe I 
□ /®h*’ Ventrosa, ViJJavelavo, VlUavdi I 
de Rioja, V inegra de abajo y arriba. |

10 El de Santo Hoiningo de la Calzada de tí. 
«08 los pueblos de su partido judicial. í 

lorreciila de todos los de sumí- | 
- tillo judicial. ‘ I

Lo í/uc se hace saber á iodos tos d/yunlamietúot I 
Inlehgeneia^ y luego yue estén fonnaáa ; 

i«s lisias eleciovaics se remÜirá» por la /).> 
tocan, á los de tas Cabezas de distrito seyM 
Sí p, eviene en el art. 'ÍS del citado fícal nVcrcK

Ê. UllCC ífc IjcUÍÍi 
/'omás Delgado Secreiai'iih 

£l Ordenador del EJéredo de Caslilla la 
JVueva.
Hago saber: Que debiendo subastarse el sumí' 

ttislro de pan, cebada y paja para las tropas es* 
cu la dcinatcacion militar (f< 

Ía j íy"S‘?’ 5"® «‘>W«’cnJe las Provincias di 
Madrid, Toledo, Mancha, Cuenca, Guadalajara ¡f 
bernia, por el term,no de un año, que dará 
P5‘«’PÏ^«“ << de Octubre de 1856 y conclui­
rá el oO de Seücinluc de 1857; be dispuesto 
que e único remate, que se manda hacer por 
Hcales ordenes, bc verifique el dia 88 de da- 
!to-ppo«m,o venidero en los estrado» de esta Ordw» 
Clon, desdeU» doce de su mañana en adelante en,de»' 
de se adiuitirau las proposiciones que se presen­
ten siendo arregladas, bien «ea para el «otoíbÍ* 
tro de los 1res citado» ai líenlos en toda Ja t-o» 
prensión militar, bien para el de Cüalestjüieía •I'’ 
c US sepa (-adámente en la misma comprensión, 1
CU elgnoa ó algunas Provincia» de ella , ncjp»»' 
íucjot^ paiczi a «'í loa licîi'nloj.^.j tuncncs piidruB 
rcmjtií BUS proposicimkcs, con el tiempo nece»' 
Tf«, a csía Ordenación, ó Zi los respectivos O 
toisai-ío» Ministros de Hacienda Militar de bt 
enunciadas Provincias, residentes en las GapiH' 
J-p cujas Ministerios esistirén de uii* 
iMhcslo, Í.S, como en la Secretaría de esta Orde­
nación Jos pliegos de condiciones y Íh-aíes óf 

nesv ^ajo Jas cuales se lia do ejecutar r’** 
servicio^ en el concepto de que no se adw***' 
r« ninguna proposición pavli¿tt!ar á este ip’»»' 
íe (le concluido c4e rena­
te. Madrid 2« de Mayo de 1836.^xVaniiclHü' 
MWl«.>wAjto»i<» Miguélla de .Morales, í->ewel.»>

WAË/VIA .pe nVJ2,


